
 
Auto de Sustanciación No. 295  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: LUABOOKS S.A.S. 

Demandado: GLADYS GIL PANESSO 

Radicación: 760014003008202200439 

  

1. Por error involuntario, se insertó en el estado una providencia que no 

correspondía al presente proceso ejecutivo [760014003008202200439], sino que 

concierne a la actuación identificada bajo la partida 2021-439, por tanto, a fin 

brindar claridad a ambas actuaciones, habrá que dejarse sin efecto y valor la 

fijación en el estado No. 88 del 9 de agosto de 2022 [tanto del sistema nacional de 

consulta derivado del registro en el sistema siglo XXI, como del micrositio de la 

Rama Judicial de este recinto] y en su lugar, se volverá a emitir y notificar en 

debida forma la actuación que corresponde al asunto 2021-439.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN EFECTO Y VALOR la inserción que se hiciere en el estado No. 88 

del 09 de agosto de 2022 relativa al proceso con radicación 2022-439. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría procédase a: 1) retirar en el 

sistema de consulta y registro siglo XXI, la actuación registrada en el proceso 

2022-439 para ser notificada estados del 9 de agosto de 2022; y 2) retirar del 

micrositio institucional la relación del proceso 2022-439 fijado en la notificación por 

estados virtual del 9 de agosto de 2022. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, emitir y notificar en providencia aparte la 

actuación que corresponde al proceso ejecutivo 760014003008202100439  

 
 

Estado electrónico No. 090 

Fecha: AGO.17.2022    

  
  

S.B.  
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